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Número 22. Jueves 26 de Enero. Año de líS.65. 

(Dftcínl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. ~4 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4«39>, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; "72 el semestre, y 1 4 4 

ET>r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-nmente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTUKiAl* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia ue parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

RIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan eo esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

BEAL DECRETO. 

En el.espedienle y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Yalladolid y el Juez de pri
mera instancia de Villalon, de los cuales 
resulta. 

Que el Alcalde de Yillalon publicó un 
bando de buen gobierno, en el cual, en
tre otras varias prescripciones, se prohi
bía todo trabajo no permitido por la Igle-' 
sia en los días festivos, escepluandosola
mente las faenas del campo en los meses 
de la recolección, previo acuerdo del Pár
roco y de la Autoridad local: 

Que un guardia rural, encargado de 
vigilar el cumplimiento del mencionado 
bando, denunció al Alcalde el hecho de 
haber salido varios labradores á cultivar 
sus campos el 7 de abril último, dia fes
tivo en aquella diócesis; en cuya virtud 
cerciorado el Alcalde de la exactitud de 
la denuncia, según las diligencias que al 
efecto practicó, acordó castigar guberna
tivamente la contravencioualbaodo. im
poniendo 8 rs. de mulla á cada uno de 
los labradores denunciados. 

Que al propio tiempo, los tres Párrocos 
del pueblo denunciaron á su vez el hecho 
al Promotor fiscal del Juzgado, el cual 
esciló al Alcalde para que celebrase el 
correspondiecte juicio de fallas, por con
siderar comprendido el hecho en ti núme
ro 2.° del artículo 481 del Código penal; 
J^roxomo el Alcalde contestase soste-
«tenláo sus atribuciones gubernativas, por 
tratarse de una infracciou en que no ca
bía la pena de arresto, recurrióel Promo
tor al Juez de primera instancia para que 
este compeliese al Alcalde á ta celebra
ción del juicio de fallas: 

Que así lo verificó el Jnez, recibiendo 
por respuesta una comunicación en que 
el Alcalde le manifestaba que con moti
vo de lo ocurrido habia dado conocimien
to del asunto al Gobernador de la pro
vincia, el cual le habia contestado inme
diatamente aprobando su conducta y de
clarando qu * no era necesario el juicio 
de fallas exigido por el Juzgado: 

Que este lepitiósu intimación al Alcal
de para que celebrase el juicio, añadien

do que si el Gobernador consideraba cor-
responderle el conocimiento del negocio, 
podia obrar como estimase procedente; 
en cuya virtud luego que llegó á noticia 
del Gobernador esta providencia, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose 
de acuerdo con el Consejo provincial, eo 
que el Alcalde, con arreglo Alas disposi
ciones que citaba, pudo castigar guber
nativamente la contravenciondeún ban
do de buen gobierno, mereciendo además 
la aprobación de su superior gerárquico 
en el orden administrativo , del cual es-
clusivamenle dependía en todo lo relati
vo ásus funciones gubernativas; añadien
do también que habia por lo menos gran 
diíicullad para resolver si el hecho ejecu
tado por los labradores de Yillalon está 
ó no comprendido en el art. 481 del Có 
digo penal: 

Que el Juez, de conformidad con lo es 
puesto nuevamente por el Promotor fiscal, 
se declaró competente, sosteniendo que 
el mencionado articulo es aplicable alca 
so en cuestión, y por lo tanto debía te 
ner lugar el juicio de faltas, según la re
gla 9." de la ley provisional para la apli
cación del Código: 

Y babiendo insistido en su competencia 
el Gobernador, resultó el presente con
flicto: 

Yisto el art. 75 de la ley de 8 de ene • 
ro de 1845, que autoriza á los Alcaldes 
para imponergubernalivamente las penas 
señaladas en los reglamentos de policía 
y ordenanzas municipales , exigiendo 

mullas con la limitación que allí se es-
presa: 

Vista la regla regla 2 . a del Real decreto 
de i8 de mayo de 1855, según la cual las 
fallas, cuyas penas sean mulla ó repren
sión y mulla, podrán ser castigadas gu
bernativamente por la autoridad admi
nistrativa á quien esté encoineudada su 
represión: 

Visto el art. 481 del (!ód¡go penal, que 
en su número 2.° señala la pena de ar
resto y mulla al que públicamente* con 
dichos, hechos ó por medio de estampas, 
dibujos y figuras cometiere irreverencia 
contra las cosas sagradas y las dogmas 
de la religión, sin llegar hasla el es
carnio: 

Considerando: 
1.° Que el hecho penado gubernati

vamente por el Alcalde de Yillalon. como 
una contravención al bando de buen go
bierno que aquella Autoridad habia pu
blicado, no se halla comprendido en el 
número .2.° delari. 481 del Código penal, 
porque no puede decirse que comete ir
reverencia contra las cosas sagradas, ni 
contra los dogmas de nuestra Santa Re
ligión, el que simplemente deja de atem
perarse á la forma en que la Iglesia ha 
dispuesto la santificación de las fiestas: 

2.° Que no existiendo en el Código 
penal disposición espresa aplicable al he
cho de que se trata, es evidente que la 
infracción pudo ser castigada gubernati
vamente por el Alcalde, en cumplimiento 
de las prescripciones del bando anterior
mente publicado, y con arreglo á las 
Reales disposiciones que definen las fa
cultades de la Autoridad local en la es
fera gubernativa; 

Confirmándome con lo consultado por 
el Consejo de Ks'ado eo pleno, 

Yengo en decidir esta competencia ¡i 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio a veintiocho de di
ciembre de mil ocbocienlos sesenla y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°—Ins
trucción pública.—Circular. 

Con fecha 25 de junio previno á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que se hallan en descubierto por la 
remisión de los presupuestos del mate
rial de las escuelas de instrucción prima
ría, que les sería exigida la mas estre
cha responsabilidad si no lo verificaban 
en un breve plazo; á pesar del tiempo 
trascurrido siguen desobedeciendo mis 
órdenes bastantes pueblos, y prevengo á 
los Alcaldes que se hallen en este caso 
por este servicio, que sin mas amonesta
ción les impongo la mulla de 100 reales, 
si en el término de tercero dia no han 
remitido los referidos presupuestos. 

Madrid 24 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

A los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . °—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Alpedrete, do
tada con el sueldo anual de 2555 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 

anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias pr>*venidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Rea| orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 21 de enero de 1865. 
El Gobemidor, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secrelario del 
Ayuntamiento de Villanaevá de la Ca
ñada, dolada con el sueld >anual de 2910 
reales, pagados do los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente docu mentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de un raes, que empezará á 
contarse desde el día en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid-, en la inteligencia Je 
quo será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias preveni las en el 
Real decreto do 19 de octubre de 1853. 

Madrid 14 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

Negociado 3.°—Número 244. 

Los Alcaldes de ios pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del soldado del 
regimiento de infantería de Cuenca. Pe
dro Cebolla. y caso de ser Jia trido, 
pón'gasele a disposición del esceleolísimo 
señor Gobernador militar de, esta plaza. 

Madrid 23 de enero de 186 i. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de b i gajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del año ú.l imo, perteneciente al 
cantón de Arganda, á fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de ocho dias las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho término 
serán desatendidas y se procederá á la 
iquidacion y demás efectos á que haya 

lugar. 
Madrid 24 de enero de 1865. 

El Gobernador^ 
J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 



C O P I A D E L A O U E f t T f t p l i ü S E Q i T A i 

I 

I 

Pe reo De 

qi9 prestó el Berrido 

D. Marcelo |Lechuga. 
Francisco Vázquez. 
Die^io Hernández. . 
Vicente Orejori Patulan 
Mariano Lozano. . , 
E igenio Sai vanes. . , 
Tomás Olivares. . . 
Mariano Rinconada. . 
Joaquín Rodríguez. 
Camilo Sardinero. . . 
Julián Santero. . . . 
Marcelino de la Torre. 
Antolln de la Torre. . 
Manuel Rodríguez. . , 
Manuel Salvanés. . 
Dionisio Rallesteros. . 
Victorio de la Torre. . 
Ángel Gutiérrez. . . 
MI. de la Torre Herranz 
Joaquín Ruiz Salvaués.. 
Luisa Fernandez. . 
Felipe Pastof, . .. 
Tomás de Pablos . 
Nicasio Moia^o. . . 
Manuel Marótu. • . 
Pablo Escudero. 
Eustaquio Rebo'lo. 
Fernafldo Rinconada. 
Ángel ^ d i n e r o . . 
José Morago fierranz. 
José Castejoñ, major. . 
Valentin Huete Huecta, 
Justo Santander, . 
Juan Fraile. . . . 
Isidra Aguado. . . 
Josefa Castejoo.. • 
Felipe Soto. . . . 
Félix Vaquerizo. . 
Ant.° Alvarez Guad. 
Julián Santero . . , 
Gregorio Ferigal. . , 
Vicente Ferigal. . . 
José Ruiz Plaza. . . 
José Castejoo Moreno. 
Vicente O r e j ó n . . 
Antonio Domínguez. 
Francisco Millan. . 
Francisco Rebollo. . 
Francisco ASCDJO. . 
Dionisio Corral. 
Deogracias Sardinero. 
Joaquín Peco . . 
Pedro Reg.° y V.° Toro' 
Felipe Pérez y Postigo 
Silvestre Díaz. . . 
Julián Teruel y C.° Gil 
Juan Pastor Carrasco^ . 
Pablo Rivera y Lcon A.° 
Felipe Pérez*. . . . 

Persona á quien se preóie* 

Ruperto Blanco. . . 
Felipe Solano. . . . 
Eduardo Meudoza. . . 
Camilo Suarez. t i • 
Móulca Rizosa. . . . 
Celedonio Cañizares. . 
Antonio Hern - rulo. . • 
Guardia civil- . • • 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Francisco Martínez y familia. 
Guardia civil. . • • 

' " í d e m 
U.'m 

Sebastian Vázquez. . 
(«üardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
loe ii 

Manuel Fuerte. . . • 
Guardia civil. . . • 

Ídem 
Santos López. . . . 
Nemesio Ilojano. . . 
Manuel Dieguez. . • 
Guardia oivil. . . . 

ídem 
Matías Airares. • • 
Guaidia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Id ÍU 
ídem 
Ide ii 
ídem 

Fernando Ballesteros. . 
Guardia civil. . . . . 
Francisca Pedáneo.. . • 
Guardia civil. . . . . 

Idim 
Idora 

Jasé Martínez 
Frañjpisca Uvarez. . . . 
Celedonio Horas. " . . . 
Hafael Pras 
Guardia civil 
Francisca Torreuiocha. . 
Leonor Herraiz. . . • 
Vicente Alcalea. . . . 
José Gon/.alex Terrones. . 
José Prat y Gil. . . . 
Tecla Ha m míe. . . . 
.AniTOsio Hoyo. . . • 
Antonio Fernandez. . • 
Q i lo Sacristán . . . . 

[José Baca y Haro. -. ~ ; .'• 

Cuerpo á que pertenece. 

E uterino. 
Coraceros de,l Rey. 

Cazadores de L^reia . 
« "Rehíe enfermo/ 

ídem 
ídem 

Confinado^ 
Para conduíir presos, 

l.iciu 
ídem 
Ídem 

• 
Presos. 
Ídem 
Ideiit 

Pobre. 
Para conducir diligencias 

Pobres. 
. ídem 

Ídem 
ídem 

Pobre. 
Presos, 
ídem 
Pobre. 
Idoin 

Pobre enfermo. 
Presos, 
ídem 

Pobre enfermo. 
Presos, 
faem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idoiti-
ídem 

Dem nte. 

Presos. 
Detenida. 
Presos, 

ídem 
ídem 

infantería de Saboya. 
Detenido. 
' Uein 

ídem 
Presos. 
Pre>a. 
Ídem 

Pobre enfermo. " 
Capitán. 

Sarg'lllo. 
Enlerma. 

Guar.iia civil. 
Pobre enfermo. 

Pi h-e. 
Sargento 

•'unto de la 

espedícioa. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

jaría. 

Es copia conforme con las órdenes originales que se 

excelentísimo señor GoJbernador civil en 26 de marzo de 

Arga 
Ma ind. 

¡dem 
Arganda. 

ídem 
lde<ñ 

V.dencií. 
Mídríd. 
Ideux 
ídem 
ídem 

Atediar, 
dem 

ídem 
Ídem 

[Osa la Vega 
Arganda. 
M.drid. 

ld-in 
I li'in 
ídem 

Arganda. 
[Ciudad Real 

Milrid 
Cuenca. 
Villar p . 

A r g a n d a . 
Ma lad. 

I I' ¡n 
Arganda. 

Bilbao. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Badajo/. 
Po*o Iludió. 

Madr.idt 
Ale lá. 
Cuenca. 
Madrid. 
CueofiAl 
Madrid. 
Idtim 

Va lia do; id. 
Madrid. 
Cuenca. 
M a d r i d . 

í d e m 
ídem 
ídem 
Id: MI 

Arganda. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá.' 
Madrid. 

Cuenca. 
Torrcjoi. 
Madrid. 

Alcalde copstit. 
Capitán general. 

Ideui 
Alcalde constit 

ídem 
I d e S 

Cíe. dd presidio. 
Gobéríludur; 

ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde conal t 
Jdem 
(dem 
id ero 
ídem 

renionle Alcalde 
Corregidor, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem. 

A'calde constit. 
ídem 

Corregidor, 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

ídem 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Corregidor, 

Alcalde consUt. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Corregidor. 
ídem 

GobernaVir 
Capitán general. 

Gobernador^ 
Idélll 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aicablo consta-
Capitán general 

ídem 
Alcalde constit 
Callan ge fiera I 
Alcalde constit 

Idérri 
Gobernador. 

FKCHAS. 

Mes. Año. 

3 
4 
4 
K 

22 
0 
8 

10 
t y 

18 
» 

127 
21 
31 

2o 
10 
I 

l e 

detbre. 
Setbre 

il 
Óctbfe; 

id. 
i i d-pelitre 
fJetbre. 
. id. 

id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 

Octbro "ríe-* 
id. 
Id. 
id. 
id. -j» J 

Sctbre. 
Octbro. 

id. 
Nobre. 

id. 
id. 
id.. 

, m 

Oclbre. 
Nobro. 

« 
O -Ibre. 

Octbro. 
Nobre. 

¡J. 
id-

Dicbre, 
Nobre. 
Uicbre. 

id. 
Jul ;o. 

ü ebré 
id. 
id 

Junio. 
Julio, 

i l . 
id; 

8'Octbre 
Hi.N'onro. 

ktl ¡d. 

1801 
id. 

.id 
:d. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id, 
id. 

Id. 
id. 
» 

1861 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
ra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
U. 

TEHiVllNAClON D E L S E R V I C I O . 

Procede 
e) asistido 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id-, 
id 
id. 

Árgenda. 
Madrid, 
ídem 

Argatída 
Uem 
ídem 

Pételes. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
I dem 
Ídem 
ídem 

Perales. 
Arganda. 

Madrid, 
.ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 
Idum 

Perales. 
Villarejo. 
Arganda. 
Mi.!: id. 
Uem 

Arganda. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Perales. 
Madrid, 

ídem 
Perales. 
Madrid. 

Perales. 
Madrid, 

ídem 
Iden 

Id eifl 
Perales. 
Madrid. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld'?m 

Alcalá. 
Madrid. 
Cuenca. 

Torrejon. 
Madrid. 

PucbiO en 
que se 

terminó el 
servicio, • 

Madrid. 
Yilhrejo. 

ídem, 
Madrid. 

Klein 
Id'.'lll 

V a l l e c a s . 
Perales. 

Idülll 
Idcm 

Campo-'teal 
Perales. 

Idcm 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Chinchón. 

Perales. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Chinchón. 
Perales. 

Id ¿ni 
Vallecas. 
Madrid, 

ídem 
Perales. . 

Ídem 
Madrid. 

Perales, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

M -ind. 
Perales. 

Idcm 
Vallecas. 
Perales 

Vullecas. 
Perales, 

ídem 
ídem 

Villarejo. 
Vanea* 

Oamuo-lleal 
Perales. 
M.drid. 
Perales. 

I.fein 
Madrid 
Alcalá. 

Torreja). 
Alcalá. 

Torrejon. 
M"j<jrada. 
Pozuelo. 

Arganda. 

[Carros 
i í 4 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
Ide dos 
muías, 

» 
» 
» 
» 
» 
i) 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
» 
» 

5 » 
» 
» 

» 
S 

i 
» 

» 
» 

» 
» 
D 

» 

» 
I) 
O 
1) 
i) 
» 
D 
1) 
I 
D 
O 
O 
» 

» 

» 

)) 

u 
» 
p 

» 

» 

f 
I 

» 
» 
D 
9 • 
» 
a 
» 
i) 

» 
» • 
» 
i) 
» 
fa 
» 

a 
B 
B i 
O 
o 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 
B 
O 
» 
8 
B 

* 

9 
B 
9 
B 
O 
» 
» 

Caballé 
rías rna> 

yores. 

i 
9 
2 
B 

» 

» 

» 

9 
i 
D 
B 
9 
B 
» 

o 
B 
B 
9 

B 
9 
B 
» 
9 
9 
O 
9 
B 

Id. me 
ñores. 

1 
1 
o 
i 
i 
1 
I 
i 
\ 
\ 
i 
i 
1 
i 
l 
i 
i 
i 
1 
1 
i 
i 
i 
1 
1 

i 

i 
I 
I 
1 
i : 
9 
i 
1 
i 
D 
i 
1 

t 
2 
9 
^ 

3 
1 
2 
9 

I S¡ 

I d 

Lepuas 
de 

marcha 
abona

bles. 

4 f|2 
4 
4 
4 1(2 
4 l|2 
4 h2 
3 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
* 
4 
a 
2 
2 
%. 
3 
2 
2 
31 

4 i[2 
4 t[2 
2 
2 
4 I|2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 4|2 
2 
2 
3 
2 
3 
2 
2 

4 
3 
i 
2 
4 i|2 
2 
2 
4 l¡2 
2 
i 
2 
2 
I 
i 

Días 
de 

reten 
abona
bles. 

» 
» 
I 
n 
9 
» 
B 
9 
9 
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Secrelario, Benito Clemente. -V. 0 B . ° - E 1 Alcalde, Joaquín Riaza Mejorada. 

acompasan y se hallan inserías en el libro diario ;de bagajes de esle canlon 

1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de iS de agosto de 
t á que me refiero y certifico. Y para los erectos que prescriboel art. 43 del 

1857 sobre contrata de bagajes, libro la presente por duplicado OD Arganda 

Reglamento aprobado por el 

á 10;de enero de 1865.—El 
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Sección de Administración.—Negoeiado S-f-f.» 

beneficencia. J ! 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) se ha dignado solemnizar 
lo9-dias de S. A. ft. el Serenó, señor 
príncipe Asturias y los de la serenísima 
señora Infanta dona Maña de la Paz Jua
na de una manera digna de su generoso 
corazón, conforme determina la siguiente 
Real orden: 

«Eterno, seflor: Queriendo la Reina 
nuestra Señora (Q. D. (J.) solemnizar los 
.(Has de fc. A. H. WSermo. señor Prínci
pe de Asturias y los de la serertís'uáa se-
nora'Jnfanta doña María de la Paz Juana 
de una manera digna de sus caritativos 
sentimientos, ¡so ha dignado ordenarme, 
qoe^ponga á disposición de V . E . la su
ma de sesenta rail reales vellón, para 
que de ella se distribuyan Veinte mil 
á la R o n l Asociación de señoras »de Be
neficencia domiciliaria,-veinte''-mil para 
los pobres <de las diferentes parroquias 
de esta corte y ios-veinte mil reales ve
llón restantes para socorrer1 á 1os esta
blecimientos de Beneficencia no subven

cionados por los fondos generales ni mu
nicipales. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. machos 
anos. Palacio 22 de enero de 1865.— 
Francisco Goicoerrotea.—Señor Gober
nador de esta provincia.» 

En su consecuencia, he tenido á bien 
disponer que la distribución se efectúe 
del siguiente modo: 

[i Rs. T O . 

Real Asociación deSeñóras de 
Beneficencia domiciliaria. . 

Parroquias. 
Santa María. . . . . . 
San Martin. . . . . . . 
San Ginés. 
San Salvador y San Nico/ás. . 
Santa Cruz. . 
San Pedro 
San Andrés 
San Justo y San Miguel. 
San Sebastian. . . . 
Santiago y San Joan. . 
Sao-Luis. . . . . . 
San .Lorenzo. . , , 
San'losé 
San Millan. ti 
San Ildefonso. 
San .Marcos. . 
Chamberí.,, 
Buen Retiro., . . . . 

{Establecimientos de Benefi
cencia. 

Obra dé la Santa infancia (sec
ción para el rescate de los 
niñosi infieles de la China). 

'Asociación de matrimonios po
bres . 

Noviciado de las Hijas de la 
Caridad 

Congregación de las Hijas de 
la Caridad 

Colegio do las niñas huérfanas 
. de San José en Pinto. . r 

Colegio de ninas huérfanas de 
Santa Cruz 

I llermandad de Nuestra Señora 
de Belén 

Siervas de María. . . . . 
lítíal Hermandad de María San

tísima de la"Esperanza (Pe
cado | mortaj) 

'Congregaoion de nuestra Se
ñora de la Caridad. . . . 

Comunidad de hermanas de 
Nuestra Señora de la Espe
ranza 

Casa de María Santísima de las' 
Desamparadas 

Casa-Asilo de Nuestra Señora 
del Consuelo, establecida, en 
la villa de Ciempozuelos. . 

Real Monte de Piedad para el 
desempeño de ropas cuyo 
empeño no esceda de cua
renta reales y el plazo espi
re el dia de la fecha en ade
lante hasta esünguirse esta 
cantidad 

o?lo,¿ p ^ ¡ 

.20.000 

mi 
m i 
mi 
íiii 
m i 
u n 
1 1 1 2 
1 1 1 1 
MU 
m i 

m i 
.mu 
iiAi 
1111 
illl 
1111 
fíil 

para vestir 'Junta de cárceles 
presos pobres. 

Hermanas de la Doctrina cris
tiana (te la sección de San 
Juan de Dios 

Hermanas do la Doctrina cris
tiana de la secion del Hos
pital general. 

•Asociación tle Escuelas domi
nicales. 

. Real Sociedad para la educad-
don popular. . . . . . 

Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción * 

.Casa de Misericordia de Santa 
Isabel 

Casa de Misericordia «le. San 
Francisco . 

Casa de Misericordia de San 
Alfonso 

Asilo de huérfanas de la ca
ridad. . . . . . . . 

Hermandad de Nuestra Señora 
de la Caridad (Uermanas de 
cama del Hospital general). 

Asilo de huérfanos de la Sa
grada Familia 

Casa de huérfanas sirvientas. 
Obra de la Santa Infancia (sec

ción para dar oficio á los po
bres huérfanos de las parro-
quias) 

500 

500 

500 

500 

500 

500 
- 1911 1 

500 
• I • 

500 

500 

500 

5 0 0 

500 
500 

500 

'500 

500 

500 

50O 

$00 

50a 
500 

'500 

500 

500 

500 

500 

6500 

TOTAL. 60.000 

a c r i b e fetíñTpra al Gobierno quW 
t,ales de plomo de'primera por él precio 
de rs. quintal, . quintales de 
plomo de segunda por el precio de 
reales quintal, quintales de alcohol 
por el precio de rs. quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
Nota. El pago lo haré en la Tesore

ría de 
Lo (]ue se avisa al'publico para su co

nocimiento , I I 
Madrid 18 de enero de 1865.-*E1 Di* 

rector generad, Augusto Amblard. 

He dispuesto se inserte en este perió
dico oficial como testimonio p úb l i c o de 
gratitud hacia un acto de la generosa 
munificencia de nuestra Soberana, y al 
propio itiempo para que las Corporacio
nes, Establecimientos y señores Parro-' 
eos se sirvan autorizar en debida forma 
á persona que eslimen conveniente, pa
ra que en la Depositaría de este Gobier
no perciban las cantidades que les están 
asignadas. 

.Madrid 25 de enero de 1865. 
El Gobernador^ 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENBnAL D E CONSUMOS, CASAS DE 

M O N E D A Y MINAS. 

El dia 4 de marzo próximo, á la una 
de la tarde, t e n d r á lugar en esta Direc
ción general y simultáneamente ante los 
Gobernadores de Sevilla, Almería y Má
laga y dirección de las minas de Linares; 
la subasta p a r a la venta de 10.000 quin
tales de plomo de primera, ooOO quinta
l e s de plomo d e segunda y 1000 de al
cohol, existentes en los almacenes de las 
referidas minas, y con sujeción á lo es
tipulado e n e l pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de 23 de aguslo del 
año próximo p a s a d o , que se hallará de 
manifiesto en los puntos del remate. 

La fianza previa conforme la condición 
6.* del p l i e g o s e r á de 50.000 reales pa
ra la totalidad del plomo de primera, 
17.500 para el d e segunda, 5000 para el 
de alcohol y 2o()0 reales para cadalotede 
500 quintales, en méláltcoó sus equivalen
tes en efectos públicos en la forma que es-
presa d i c h a condición. 

La admisión de pliegos tendrá lugar 
hasta la una y m e d i a , hora en que se pro
cederá á su apertura y lectura, y si 4 la 
misma no se hubiese presentado pliego 
alguno secará el acto por terminado. 

El modelo de proposición es el que apa
rece inserto al final del pliego, que es el 
siguiente. 

Enterado del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de 23 de-agosto de 
1864, y conforme con el mismo, el que 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jazgsdo da primera instancia del distr i to de 
Palacio. 'I (ff 

En Wtutf de providencia del s eñorón 
Vicente Morales Diaz. Juez ele paz del 
distrito de Palacio de esta capital, en
cargado interinamente del de primera 
instancia del mismo distrito, ¡-dictada en 

.10 Je octubre próximo pasa lo, refreri Ja
lda bel escribano del húmero de la mis-eia don Vicente tteyter, se han declara-

o én concurso necesario de acreedores 
los bienes- relictos por defunción intesta
da de don Ángel García Segovia,. y en 
su virtud se anuncia la espiiesta decla

mación, y cita, llama y emplaza á dichos 
acreedores de don Ángel, a fin de que se 
presenten en el espue's'to Juzgado, dentro 
del término de 20 dias, con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento de pararles caso contrario el 

•perjuicio que haya lugar. 
Madrid 2 de noviembre de i 864.— 

Ueyter.—0Í5. 

Ja teado da 'pr imera instancia del partido dé 
Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de Uaedp, Juez de primera 
instancia' de Alcalá <le Henares y s u 
partido. 
Por el presente'primer edicto, llamo, 

cito y emplazo á todos los quese crean 
con derecho á los bienes (pie á su muerte 
ha dejado Braulio Rivas, natural y veci
no que fné de OrUSco, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en dicho pueblo el dia 18 do 
setiembre de 186o. para queehel lérmi-
«ii de 50 dias, n contar desde la inserción 
del presente en el boletín Oficial de esta 
provincia, acudan ádeducirle en forma le
gal al juicio ue a b-i o téstalo de aquel, que 
se sigue eta este Juzgado por la escriba
nía del actuario; pues de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
enero de 1865.—Nicolás de Haedo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

946. 

JurgaJo de primera instancia del part ido de 
Obtafe. 

En virtud de providencia del seDór 
don Pedro María Lizana, Juez de pri
mera instancia de ésta villa de Gelnfe y 
su partido, refrendada del Escribano de 
número don Enrique Sánchez, se cita, 
llama y emplaza, por término de veinte 
dias. á Pablo García Maiz, natural que 
ha dicho ser de Yillarcayo, provincia de 
Burgos, soltero, jornalero, de 29 anos 
de edad, á fin de que en el espresado 
término se presente en dicho Juzgado y 
citada escribanía, para notificarle la sen
tencia dictada por la superioridad del 
territorio, en la causa que se íe ha se-
'güido y á qtro consorte por lesiones; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del par t ido de 
Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón á 
13 de enero de 1865: El señor don To
más Miquel y Llorel, Jaez de primera 

instancia de la misma y su partido, por 
ante mí el Escribano dijo: Que habiendo 
Visto ef'lnádenle de pobreza para diti-
gar. promovido por el Procurador don 
Felipa Aguija, á nombre de dona Anas
tasia Lonez'de la Fuente é Higueras,'ve
cina de Madrid, con Antonio López de la 
Fuente, como maridó de Cándida de la 
Fuente, y en ausencia v rebeldía de es
tos, los estrados del Juzgado y el P ro - ' 
motorftseal del mismo: 

Resultando que la dona Anastasia se 
ericuentra en absoluta pobreza por care
cer de bienes y1 rentas de toda especie» 
dependiendo sola y esclusivamento del 
corto salario eventual que se proporcio
na con su trabajo personal en oficio de
coroso de su clase. 

Considerando que por ello va com
prendida en el art. 182 de la ley de En
juiciamiento civil, pues sobre ser even
tual eltrabajo aunque fuera permanente 
no escéderia de doce reales diarios do
ble jornal de un bracero de esta loca
lidad. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á dona Anastasia Ló
pez de la Fuente é Higueras, con los be
neficios del art. 181. 

Asi por esta su sentencia, que ademas 
de notificarse en los oslrados y hacerse 
notoria por medio de edictos en* la forma 
prevenida en el artículo de la citada fey 
1183, se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia conformo al 1190, no 
pudiéndose ejecutar antes del término 
señalado en el 1201, lo proreyó, man,dó 
y firma S. S.. de que doy fé.— Tomás 
Miquel y Llorel.—Ante mí, Fernando 
Fernandez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 
o >tfS i ..i T J L O ' K Í Í ! Q T J I Í ' P A , 

Provincia de Madrid.—Registro déla 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Villarejo de Salvanés. 
Relación de las ioscripcipnes defectuosas que se 

hallan en» los libros de la abligua Contaduría 
de hipotecarle este partido, correspondientes 
¿dicho pueblo, con espresioa de sus defectos, 
á saber: 

Por falla de cabida. 

Un olivar de Felipe Alcázar, Carras
cales,'libro 194 E., folio 128. 

l'na tierra de Dionisio Alcázar, Pefla 
del Ángel.libro 194 E.. folio 128 vuello. 

Otra id. de Felipe Alcázar, Cabeza de 
Ompolvo, libro 194 El, folio 134. 

tina era de Liboria Ayuso, San Roque, 
libro 19VE., folio 5G6. 

Una tierra de Felipe Alcázar, id. , libro 
2 T., folio 705. . 

Otra id. de Dionisio Alcázar, Eropor-
che, libro 2 T., folio 715. 

Otra id. de Francisco Alcázar, camino 
Pozuelo, libro 2 f., folio 777. ! 

Otra id. do Benigno Alonso Pareja, 
Vega de Tajo, libro 5 T., folio 415. 

Otra id. de J)¡oni$io Alcázar, Villares, 
libro 5 T., folio 431. 

Otra id. de Raimundo Alcázar, Yal-
grande, libro 23 E., folio 70. 

Otra id. de Eugenia, Avuso, Dornajo, 
libro 23 E., folio 81. 

Otra id. de Felipe Ayuso, id., libro 23 
E., folio 82. 

Otra id. de Francisco Ayuso, id., li
bro 25 E., folio 85. 

Otra id. de Liboria Ayuso, id., libro 
25 É., folio 84. 

Una vina de María Ayuso, Acostajon, 
libro 25 E., folio 85. 

Una tierra de id., Dorna jo , libro 23 
K., (olio 85. 

Otra id. de Gerónimo Alonso Pareja, 
Canaliza, libro 25 E., folio 192. 

Otra id. de Felipe Almejon, Escale
ras, libro 23 E., folio 202. 

Otra id. de Eustasio Ayus>, Fuente 
Calorada, libro 25 E., folio» 274. 

Otra id. de María Antonia Alegre, Ca
beza blanca, libro 25 E., folio 510. 

Otra id. de Joaquin del Águila, Cerros 
de la Calera, libro 23 E., folio 303. 



.,. Pira id. de María Antonia Alegre, La 
^ J S e r n a , libro 23 E., folio 510. 

Olra ¡d. de ¡d., Cabezudo, libro i \ 
E-, folio 51.0. ' 9 Z > 

Otra id de Julián Alonso Pareja, Ca
llada honda, libro 25 Bifolio 522. 

. Una casa de Dionisio Alcázar callp 
Pozuelo, libro 42 f. folio 104 * 

Una tierra de Nicanor Ascanio, camino 
Fueniiduefla, libro 42 T.. íólio 225. 
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una tierra de Simona Ascanio, cami
no Gramal, libro 42 T., folio 227 
T i - i láa£? i t í " V a , d ea rcones . libro 42 i., folio 227. 

42 T., folio 227 vuelto 
Una era de id., Ermita, libro 42 T., 

folio 277 id. 
Una vifla de Nicanor Ascanio, Majada 

Sarnosa, libro 42 T., folio 228. 
Una tierra de Patricio Ayuso, id., ü-

' bro 42 T., folio 248. 
Otra Id. de Felipe Alcázar, Majada 

trancal, libro 55 T., folio 10. 
XJn olivar de Yictorio Alcázar, camino 

del Valle, libro 55 T.. folio 135. 
Una tierra de Cecilio Alonso, Majada 

trancal, libro 55 T.. folio H 6 vuelto. 
Otra id. de Andrés Alcázar, camino 

Fuentiduena, libro 55 T., fóiio 140. 
Otra id. de Indalecio Díaz, Corralejo. 

libro 194 E.. folio 157. 
Olra id. de José Domingo, camino Es-

Iremera, libro 194 E., folio 110. 
Una era de Manuel Domingo, San Mar

cos, libro 194 E., folio 317. 
una vina de Baldomcro Domingo, Po

zo Carrascales, libro 2 T., folio bo2. 
Otra id. de José Domingo, Cañadillas, 

libro 5 T., folio 422. 
Una tierra de Baldomcro Domingo; 

Aceitero, libro 5 T., folio 455. 
Otra id.de José Domingo, Yaldecañas, 

libro 5 T., folio 600. 
Una viña de Cirila Domingo, Barrio-

Nuevo, libro 25 T., folio 43. 
' Una tierra de Gumcrsinda Domingo, 
Ondo Villarejo. libro 23 T., folio 46. 

Olra id. dé José Diaz, Peña del Ángel, 
libro 25 T., folio 265. 

Otra id. du León Diaz, Pesebrejo, l i 
bro 42 Ti, folio 150. 

- Otra,id. de id., Cañadillas, libro 42 
T., folio 150 vuelto. 

< Otra id. de Anacleto I iaz, cañada On-
. da, libro 42 T., folio 152. 

Otra id. de José Domingo, camino Po
zuelo, libro 42 T,, folio 222. 

Una era de Marmerlo Domingo, SaD 
Marcos, libro 55 T., folio 155. 

Una viña de Bernabé Diaz, Carrasca
les, libro 55 T., folio 25 i. 

Otra {d. de Francisca Domingo, Bra
gas, libro 77 T.,.folio 2. 

Otra.id: oVid., id., libro 77 T., f o 
lio 3. 

Otra id. dé,id. , Pozo Sebastian, libro 
77 T., fóiio 4. . « • 

t Olra id. de id., Pozo Carrascales, li
bro 77 T. ¿folio 5. 

- Olea itf. de id., Jabonería Vieja, libro 
77 T., folio S. • • ' 

Otra id.de id., Cabeza Ompolvo, libro 
*77 T., folio 7. 

Otra id. de id., camino Valdaracele, 
libro 77 T., folio 8. 

Otra id. de id., Mojones Calera, libro 
77 T., folio 9. 

Olra id. de id., Ermita del Santo, li
t r o 77 T., folio 10. 

Olra id. de id.^ Árdales, libro 77 T., 
íólio 11. 

Otra id. de id., camino Villamami-
que, libro 77 T., folio 12. 

Otra id. de id., camino Estremera, 
libro 77 T., folio i£i 

Olra id. de id.. Barrio Pozuelo, libio 
77 T.. folio 14. 

Otra id. de id., cañada Morena, libro 
77 T., folio 15. 

qira id. de id r Nava, libro 77 T., 
íólio 16. 
aoi ik) , B Í J > & ¿ !•!• •iiopcuL'jl» - l i rtJD 
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"f Otra id. de id., camino Estremera, 
libro 77 T., folio 17. 

Otra id. de id., Fuente Cadenas, libro 
77 T., folio 18. 

Otra Id. deid . . Undido, libro 7 7 T . . 
folio 19. 

Una tierra de Ramón Domingo, Bra
gas, libro 77 T., folio 21 . 

Otra id. de id., Pozo Sebastian, libro 
77 T., folio 22. 

Otra.id. de id., Pozo Carril, libro 77 
T., folio 23. 

Olra id. de id., Jabonería Vieja, libro 
77 T., folio 24. 

Otra id. de id., Ermita San José, li
bro 77 T., folio 25. 

Otra id. de id., Cabeza Ompolvo, li
bro 77 T., folio 26. 

Olra id. de id., Corralejo, libro 77 T., 
folio 27. 

Olra id. de id., Oliva del Potro, libro 
77 T., folio 28. 

Otra id. de id., camino Mojones, libro 
77 T., folio 29. 

Otra id. de id., Ermita del Santo, li
bro 77 T., folio 50. 

Otra id. de id., ArdaleS, libro 77 T., 
folio 51. I 

Olra id. do id., Nava, libro 77 T., 
folio 52. 1 

Olra id. de id., camino Valdaracete, 
ibro 77 T., folio 53. 

Olra id. de id., Barrio Pozuelo, libro 
77 T., folio 35. 

Una viña de- id., Fuente Cadenas, libro 
77 T., folio 5G. 

Olra id. de id., camino Estremera, 
ibro 77 T., folio 57. 

Otra id. de Casto Obispo, libro 23 T., 
folio 147. 

Un olivar de Julián Ocafia, Encina 
Alta, libro 42 T., folio 166. 

Una tierra de Antonio Ortalaza, Pozo 
Cavador, libro.55 T., folio 184 vuelto. 

Un olivar de Juan Onlalba, Majada 
Trancas, libro 77 T. , folio 281. 

Olro id. de id. , camino Pozuelo, libro : 

77 folio 282. 

nes, teniendo que estar y pasar por las que 
les forme la junta pericial. 

Buitrago y enero 19 de 1865.—El Al
calde León de Arribas.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Por falta de licitadores ha quedado 
sin efecto el remate intentado en el 'dia 
de hoy para la subasta de arrendamiento 
de pastos de la dehesa de estos propios, 
por el tiempo que resta de la presente in
vernada, hasta el 15 de marzo próximo, 
los cuales se hallan tasados en 6000 rea
les y deben aprovecharse con 1500 ca
bezas de ganado lanar, habiendo señalado 
en su virtud para nuevo remate, con su
jeción á- lo que prescribe la Ordenanza 
de montes, y al competente pliego de 
condiciones, el domingo29 de l corriente, 
de once á doce de su mañana, en la sala 
consistorial de este pueblo. 

Lo qHe se anuncia llamando licita 
dores. 

Las Rozas 22 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Salurio de Plaza. 
•4 ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂  

ALCALDlA-COKKEGIMIfiNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este d|a 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo-siguiente: • • 

Entrado por las puertas on el día de hoy, 
10,556 fanegas de tri^o. 

arrobas de harina de id. 
arrobas da carbón, 
vacas, que componen 51, i 63 

libras de peso, 
carneros, qué hacen 6160 li

bras do id. 
cerdos degollados ayer, que 

hacen 24.578 id. id. 

BOLSA DE MADRID. 

inriüiíoh iibun^il» td '¡a '?!N»;ra-jJfflL 
Cotización del 25 de enero de 1865 á i 

tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

2825 
10,942 

125 
b ^ ,£i(«¿ 

282 
m ¿ 1 ¿d 

114 
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una era de Antonio Pando Tpipn • n 
libro 57 E., folio 172. ' I r r e c w s d e artículos al por mayor y por 

Una bodega de Bernardo Romero. Ala- I m e m r e n e l d i a d e 
millo, libro 194 E., folio 36. 

Otra id. de Simón París, Pozo deVal-
dajuelos, libro 194 E., folio 102. 

Olra id. de id., Cañadillas, libro5T., 
folio 422. 

Olra id. de Cándido Panadero, Esca
leras, libro 25 T., folio 213. 

Olra id. de Francisco Pérez, Villare
jo, libro 23 T., folio 225. 

Olra d. de Cándido Panadero, Cerri
llo Rubio, ¡ibro 2 5 T.. folio 434. 

Otra id. de María Panadero, Vega de 
Tajo, libro 23 T., íólio 448. 

Olra id. de Eusebio Pérez Rafas, car
ril de los Coches, libro 42 T.. folio 56. 

Otea id. de id., Dornajo, libro 42 T., 
folio 56 vuelto. • 

Olra id. de Pedro Pérez Rojas, Belli-
ro, libro 42 T.,.fólio»43. 

Un olivar de id., Villa, Real, libro 42 
T., folio 43. 

(Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Con el fin de confeccionar el apéndice 
al amillaramiento de riqueza de esta vi
lla de Buitrago, que ha de servir de base 
á la derrama de contribución territorial 
del inmediato ano económico, se hace 
preciso que todos los propietarios, colo
nos y ganaderos que desde el arto próxi
mo pasado hayan experimentado varia
ción en su riqueza contributiva, presen
ten relaciones jurados que aeredileu las 
alteraciones de las altas y bajns que ha
yan sufrido, en la Secretaria del A y unta
miento dentro del término de 10 días, 
á contar desde el de la fecha: en la inte
l igencia que pasado dicho lérmino no se 
admitirá ninguna, ni'se oirán reclamacio-

.tttftfahq yb soul ,4*r»U t b*$K asm 

ho'y. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra. 
I Ídem dé carnero, de 18 á 24 cuartos 
! libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 40 á 48 cuartos libra. 

Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 

' fcn canal ayer 79112 á 82 i [2 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
I Aceite, de 64 á 66:rs. arroba, y de % 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de düs libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos . bra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de lOá 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 1|2 á 7 112 rs. arroba y de 

2 112 á 3 1 [2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 2 8 * 30 : 2 rs. fag. 
Algarroba,de 20á 52 rs. id. 
Trigo vendido 432 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
Ídem mínimo 41 
ídem medio 43.69 

Madrid 25 de enero de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

S 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 44-90. 

Ídem del 3 por 100 diferido} sil cu, 
pon, 41-05. 

Deuda amorlizable de primera elase' 
publicado, 39-50. I 

Deuda del personal, id, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idenj 
90 á 95. 

Wem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de 4 

2000rs . , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000 rs. id. 00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p. 

Acciones del Banco de Esparta, no 
publicado, 159. 

0. . 

Londres á 90 dias fecha, 4^-80p. 
París á 8 dias visla, 5,05. 

PAHTE NO OFICIAL 
• - , . 

; ANUNCIOS. 
EL - ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 

Sqciedaa) especial ?rt,inerd. 

Esta sociedad celebra Jun ta g e n e r a l e s -
traordinár ia 'e l dia "20 de febrero p r ó x i m o , 
á la una del d i a , e n lossalonesde Capellanes, 

S ara nombrar directar y varios vocales de la 
unta Inspectora, por renuncia de toa que 

fueron nombrados en la última Jun t a g e 
neral 

'Lo que se hace ;aher á los s efio ra a c 
cionistas, para .que se sirvan co n c u r r t r ó 
autoricen i otro socio que los r e o resente . 

944. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCAN TIL-

Ofic inas d e l a D i r e c c i ó n : 
e n t r e s u e l o . 

S U S C R I C I O N 

A r e n a l , 1 5 , 

para socorrer las desgracias producidas por 1» 
inundación en la provincia de V A L E N C I A . 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una suscrtckm 
en favor de los infelices habitantes de 
las comarcas inundadas en la provincia , 
de Valencia, y secundando tan noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia- al público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en 
toda España, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin. las 
cuales serán remitidas al seflor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se publica
rá en la Gaceta del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno de ellos. 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA.' 

Imp. del MISMO, callé id Almiranie, 
M A D R I D : 4 8 6 5 . 

núra 

http://id.de
http://id.de

